
Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sanci
MUNICIPAL N° 063/2018, "LEY DE CREACIO
GACETA MUNICIPAL AUTONOMICA DEL
AUTONOMO MUNICIPAL DE ORURO"~
cumplimiento de lapresente Ley Municipal, qUC;UIQ,lJ~JU

y derogadas todas las disposiciones Municipales
presente Ley.

Por tanto la promulgo para que se tenga presente
en toda la jurisdicción territorial del Municipio

Es dado en la ciudad de Oruro, a los ventiún días del
. del año dos mil dieciocho.

Sra. Hilaria Sejas Adriázol'a
ALCALDESA MUNICIPAL SUPLE

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL D
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cuarenta y ocho (48) horas a partir de su promulgación, emisión y/o aprobación
según corresponda en los medios virtuales y recursos tecnológicos (página web
oficial del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro), momento a partir del cual

entrara en vigencia.
Parael cumplimientp de lo señalado la gaceta oficial.autonómica municipal deberá
emitir una norma expresa de publicación por cada publlcaclón donde deberá
constar esencialmente la fecha de registro de la publicación y datos propios de la
normativa, copia legalizadade la misma deberá ser remitida al Concejo Municipal
en un plazo máximo y perentorio de 5 días hábiles administrativos a efectos de

conocimiento formal y archivo
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.7~-(NUMERACIÓN, REGISTROY ARCHIVO) l. Lanumeración, registró y archivo se
conforme establece el artículo 50 de la LeyMunicipal 001 de Ordenamiento Jurídico

del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro.
~·.1-~;{~~J~·~L~, ' . _~

Autonómica Municípal;.creará y organizara un archivo físico y digital único, y
o de ambos del Gobierno.'·Autónomo Municipal de Oruro cuya

.. ;....~..~ ... " ....,/. ",aje).su responsabilidad según reglamento a ser aprobado
';;,,:_ •• ,.._r'

Ejecótivó"'MuniCipall¡":
. ., ¡.:;_;...... ,•.=T~~~..#" ""'" ;~~,',_,:;

'Tr,,"\',·,·,.....' ••ca Municipal9~berá recuperar Y consolidar la memoria histórica de la
a po~f:GObi.Autó';¡~o~lu~~iPal de'Úrurp y organizarel archivo

. i, ,:"l ~~g~. .", ':" ')":~
~1,~DAD).nstitu~l~~es púbí¡hs y pri,~a:~a~,p~r~nas naturales o

igaclqn de ;cu~plir co~!ia legislación publi~~da en la ..gaceta oficial

"l~U~~CI, . en~:~ujecicS~~llo esta,~tecid~~~ el artíc~l'p ~08 hJ~~ral 1) de la
Hpl,ltlcadel Estadoy ar'"tf3spela Ley,ceGobiernosAutonomos M,Ul11c1palesNº 482
h ti. . [' ;'.' " , , ":,~ , . \ { ,,'ero~..'e 2014. " '.~·."·1~·.·."·'.·~.•.·.. .' ;..tl..':. ,) , " ':,rr, n f ' , ;,~;{ .'l;~'·!: ,)CL~l~ r- I~, %l '.~ ~r:::l,'.
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~: DISP()SICIONES FINALES
r c: ,o.·.",;\."",··"";'~:',,,fI,¡.;,,;>1,:·,. " ••;.; .....,.}.l<¡,

, FINAt;.~·RIMERA.- Lapresente Leyentrara en vigenciaapartir de su publicación,
_, " '~!~ /j~~. ,;r,:'f.'¡';1' .. ~:~~ "i-.~~"~If """;'"'.1'1 ,"'_,,., "':,;" )',.' .• ". 'Oj', '.;' .'

. cargado de su ejecuci6n'y curnplirijlento el Ofgano Ejecutivo Municipal.

FINAL SEGUNDA.- Para el cumplimiento de la presente Ley Municipal, el
Municipal emitirá la correspondiente Reglamentación en un plazo improrrogable de

laUIIC:~ administrativos.

DISPOSICION ABROGATORIA y DEROGATORIA

ÚNICO.- Quedan abrogadas y derogadas todas las Disposiciones Municipales
asa la presente LeyMunicipal.

de la CasaConsistorial de la ciudad de Oruro, a los veinJicínCo-·-.....~
L.me5.Jae--<mFlH:ref-aflI0·(]OSdieciocho. /' // !
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CASA CONSISTORIAL DE ORUHO: Pasaje Guachal}{;y La Plata 3ec Piso
'leléfonos Presidencia: (2)52-50;)60 Fax: (+ 591)252-53502

TU{;fonos Secretaría eonecia 1:(2)52-53660 [''¡lX: (+ 591 )252-S1588
l~ rn::.!il: con1un iC:lcl("')n((iJconcejornunici pflloruro.com

Prlgi 11,' \veb: '\vvV\\·.cóncejoInunicipa}óruro.coIll



LEYMUNICIPAL N° 063/2018

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
CONCGJO MUNICIPAL

DE CREACIÓN DE LA GACETA MUNICIPAL AUTONÓMICA DEL
GOBIERNO AÚTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

DECRETA

1.- (OBJETO).-Se crea la Gaceta Municipal Autonómica del Gobierno Autónomo
al de Oruro, como instancia formal responsable de registrar y publicar oficialmente la

....•ón municipal emitida en el ámbito de sus atribuciones por los Órganos Legislativo y
del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro. .

. 2.- (ALCANCE).-LaGé)cet~!JY1unicipalAutonómica traducirá y publicará la normativa
.é·'~,'~'··"·:·"__;··i_:~!:;;;;'*,+,.. ,,:<:~-'..':, •

pal legislativa, administrativa' e' institucional en documentos y material. impreso así
medios virtuales (electrónico .digltal], teniendo este ultimo los mismos efectos

que la utilizació~ ~e,t,u,pm~dJhlr1.~jtq,'~~n cuya publicación dichas normas jurídicas
cumplimiento obJigaldrio en"'l~fdu'risdic¿ibÍ1·é;teJMunicipio de Oruro.

, :,i{;::~:i,, '_/'.,':"~.;':'"...i-:", -~~.~.. ~~/'.;~

( ...•.'."'.~CTURA y Q~e~,~DENCI~).-La Gaceta tytunicipal Autonómica será
" ," rfé'd,e la¡~~'struct:lcrganiil~iO~1~! del ?rganJEje~~tivo Municipal, el cual
ntar e,nJoréférente a su organlzaci6n,funcional y administrativa.
~.!~f i~1:' ;, ¡ ;'$~ •"',.. t "1

(,~WA;PHCIAL).- La j~lación,municipar'publicadat'pór la Gaceta Municipal
é~en y~lidestae cit ':I'i'ialpa~~todos los efect~~ i~g~les .así como para el .

1:; " '~:,J!'- '-: ';<- '}', '_,.~. ,
e plazosjüdiciah~ty ad rativos:t~)~ "¡i

5.?(~LBlICACídN y p~~é[bDAD)i>ta gacet~ munlcipal, autonómica realizará el
! a publicación de'Ia normativ~,legal emitida po¡:~elGobierno'Au~ónóriló'Municipal de

--~t~-,:~·
~n a lo siguiente:

Municipales, OrdenanzasMunicipales/b'ecretos MUnicipales, Resoluciones.
jal; MlJnicipal~~jsW"aesoluciqr:~sEjecutivas>y prÓnunciamientos en los

>"~'i'- -:-"" -. ; .....:,·,' ... :,·:".,¡i·,.,; .. -,.,

recursos de control de legalidad.
Otras normas a requerimiento expresodel Órgano Legislativoo Alcaldesao Alcalde

6.- (PROCEDIMIENTOy PLAZOS).~Para efectos jurídicos previstos en la presente
las normas jurídicas serán publicadas en previsión de lo siguiente:

las LeyesMunicipales y Decretos Municipales serán publicados una vez realizada

su promulgación.
las Ordenanzas Municipales, ResolucionesConcejales Municipales, Resoluciones
Ejecutivasy pronunciamientos en los recursosde control de legalidad sepublicaran
de manera imprésa en forma semestral, con número especial de la gaceta
municipal autonómica.
Las normas legales municipales señaladas en los parágrafos 1 y 11deberán ser
publicadas obligatoriamente por la'GácetaMunicipal Autonómica dentro de las

CA.SACONSISTORIAL DE OJ~URO: Pasaje Guach311ay La P13ta 3c1'. !'¡so
, Teléfonos Presidencia: (2)52-50~~60Fax: (+ 591)252-5:3502

Teléfonos Sccl'etal"Ía Concejal: (2)52-,5:3660,Fax: (+ 591)252-51588
Ernni l: c()n1.unicaci6n(r~jcol1ce.lornltnJclpalot4uro.con1
'Pagina web: \V\vw.concejornlln,ic.ipalorun,).coDl



rJtHlCf}o- ~
ORURO - BOLIVIA

y dentro de un Estado de Derecho, implica la protección constitucional de la
ón arbitraria estatal; por lo tanto, la relación Estado - ciudadano, ciudadana debe

a reglasclaras,precisasy determinadas, en especiala las leyes,que deben desarrollar
datos de la Constitución Política del Estado, buscando en su contenido la

ón de los derechos y garantías fundamentales previstos en lá Ley Fundamental,
, que seaprevisible para la sociedad la actuación estatal,..." (Se. 0096/2010-R).

de legalidad, referida a la obligaCióhde cumplimiento dé la normativa munlclpal, es
con losmandatos contenidos en lasmismas,no siendo exigible todo aquello que no

de publicidad, que es el ejercicio de las facultades de los Órganos del Gobierno
ó Municipal de. Oruro en la producción de normas municipales, tienen carácter
salvoque expresamente ésta u otras leyesdéterminen lo contrario.

acertado entendimi~ntb~'a~'"':b'2i~i¡z~rel ordenamiento jurídico municipal, el arto48 de
Municipal de Ordenamiento Jurfdico y.~Administrativo del Gobierno Autónomo
I de Oruró (Ley . '. . ..' : lila gaceta municipal autonómica es el

m~resi!:oy/ovirtual (electrónico digital), teniendo
,"íc~,",.\"efectol:jur(dicos que la utilización de un medio

s son de cumplimiento obligatorio.
,i!). ~~

',,,,," ' '
. d~"'los'79rinciPiosanfes referidos insertos y

;,. en su" ~rt~:~t6,numeral 6, se-hace necesario y
•.....' .•, lrza~:~bdOi',~1ordeó.!~~~Jentoj~,r.ídicoy ~dministr~ti~hmunidpal en todas sus
e garan,ticelaji~J:!gurid~~p~18rídicadel adminis.trado... o,. .

..'. l' .•. . j¡~¡' tl~~,;~·l .\"r,)· .: o... / .~.••

··......·"b.,+"""·...el Gobierno Aut~~'SljlOMun,i;,=.ipalde pturo, requier~ ~ormalizar la creación
PÁL ALJTONÓM'ISA~como estructufa organizacional, ~•.su' dependencia

;funciona} a objet~ .~~¡,cumplimiento d€:los principi?s'de sJgu~idadjurídica y
ley'es. }.~ i ' '....::...."....\.. '·',;j<:'{':iof'~ ',";"

ineludibiéiTa' trnplementación de la GACETAOFICIALcorno instancia formal del
AITt6nol11qMuñ,lCipald~br(iro y como'mecanismo orientado al registro y publicación

normativa 'Iegislativa, administrativa e institucional municipal en correlación al
,,,....''':.,~Tnjurídico administrativo determinado por la LeyAutonómica Municipal 001.

de la gaceta municipal autonémica no tiene ni debe ser un proceso discrecional'
a criterios subjetivos o de orden político sino se debe generar institucionalidad en su

administrativo en concordancia a los lineamientos de seguridad jurídica y
rencia a la información.

contexto y en concordancia con lo determinada por la Leyde Ordenamiento Jurídico
y en ejercicio de sus competencias el Concejo Municipal del Gobierno

mo Municipal de Oruro, con el propósito de establecer los mecanismos normativos
rar el principio de seguridad jurídica, transparencia institucional y publicidad como
rectores del relacionamiento de la ciudadanía con el Gobierno Autónomo
plantea la LEYDE CREACiÓNDE LA GACETAMUNICIPAL AUTONÓMICA DEL
AUTÓNOMOMUNICIPALDEORURO.

CASA CONSISTORIAL DE ORURO: Pasaje Guachal la y La Plata :3C1". Piso
Teléfonos Presidencia: (2)52-50~i(iOF:1x:(+591)252-53502

Teléfonos Secretaría Concejal: (2)52-53660 Fax: (+591)252-51588
Ernail: C01'11uniC~lción<?T¡conccjornllnicipalorul~o.cOl11

Pagina wob: www.concejo1l1unicipalon11.o.com
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LEYMUNICIPAL N° 063/2018

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
CONCEJO MUNICIPAL .

DE CREACIÓNDE LAGACETAMUNICIPAL AUTONÓMICA DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS
tución política del Estado Plurinacional de Bolivia en su arto 108, entre otros,

: Sondeberes de las bolivianas y los bolivianos:

. ' cumplir y hacer cumplir la Constitución Ylas leyes.

cia con este art., ..el 283 de la misma ley fundamental dispone: /lEIGobierno
o Municipal está constituido por un concejo municipal con facultad deliberativa,

ra y legislativa municipal~D,~L~mbito de suscompetencias (...)"

rco constitucional, el
en el ámbito de

,,1",...n,...'''''''''' Municipal de Oruro, al igual que sus
'atl.:í;rdoa jerarquía tiene la facultad de dictar

unicip'áles, interpretarlas, derogarlas,

Desf"~ lizad' e~~blece en ~u'i'rtíc~lo135(Obligatoriedad
l. [as tidad (etdtoriales autónomas crearán una gaceta

¡; .,.:~ ,¡:¡¡ li1J:1; .... , .,. .
r,n,noC' de normas. Supublicación en este órgano determinará la entrada en

~~, \ }. 'cj

",;:j,,"¡

.~!; :0'.W:í~", " ¡!;t" 'c
ierno~~)tutóriomos Municipales, dispone que: lila

f . '¡." , ""~( ,~ ., . ,Gobier,noAut ' ...•........•Municipal,~ensLljurisdicción ernitida en el marco de
. '.' i.:...•"r.\::'.~ ,:,!·.·'é~··}. \.•., . . .•.••...•... '"cqmpetencias, tiene carácter obligatorio para tode!' persona natural o

,' .., .> ",'".q- ....••...' ,. ,
o privad~, nacional¡o f:=!xtranj~ra;(,...) ,.i; 1;-,:'"

ie,9utlas ciudaiíanas,Vlii$'t:i¡\d~~an~stierep ~iderecho d~:~f¿eder a Iá información
. el Gobi.~rnoAutónomo 'Muniéipal de.Oruro, interpretarla; analizarla, utilizarla Y
aJibrem~hte, seade manera individu¡:¡1o.colectiva, a efectO.deéste derecho la ley

".) "oo.' ,),,~á. .;"".' .'.•••,.•. ''C.'' .! .,,'. .W 001 lía definido los élementos básicos constitutivos de la gaceta municipal

nicipal N° 001 de Ordenamiento JurídicoYAdministrativo del Gobierno Autónomo
al de Oruro en su artículo 6, numeral 6 establece: "El ordenamiento jurídico y

municipal, es un derecho cierto, real, vigente, ordenado, sistemático, público,
recurrible y garantiza el ejercicio efectivo de los derechos de los ciudadanos de la

municipal de Oruro."

normativa municipal se basa entre otros en los siguientes principios orientados a

r el accesoa la información de la población:

de seguridadjurídica que implica que lasdisposicionesque integran el ordenamiento
administrativo municipal, gozan de estabilidad Y presunción de legalidad, surten
dicos obligatorios entre tanto no sean derogados, abrogados, declarados

cionales, revocados o revisados. Entr:ndiéndose como tal " ... como principio
CASACONSISTOIUAL DE ORURO: Pasaje Guachalla yLa Plata3e,'. Piso

Teléfonos Presidencia: (2)52-50360Fax: (+591)252-53502
Teléfonos Secretada Concejal: (2)52-53660Fax: (+591)252-515:38

E,rna.il: con1unicación({~)cOncejolnUnicipí.:110r1.1ro.coln
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